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 Se tiene que la parte demandada subsanó la contestación 

dentro del término de Ley.  

 

De conformidad con el escrito que antecede, se reconoce 

personería al Dr. FARY JAQUELINE MALAVER CAVIEDES  como 

apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para los 

fines del poder sustituido. 

 

Secretaría proceda a remitirle el link del proceso a la parte 

demandada y contabilice el término para que ejerza su derecho de 

defensa.   

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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